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Palabras del Alcalde 
 
Para nuestra administración, la Educación Pública de calidad es un derecho y a la vez un gran desafío 

que se visualiza como una herramienta, que permite a niños, niñas y adolescentes, comprender, 

construir y/o transformar sus propias realidades. Esta herramienta de transformación social, está 

viviendo un proceso de traspaso desde la administración municipal, hacia los Servicios Locales de 

Educación Pública (SLEP) que, para la comuna de La Unión, está programado para el año 2029, 

poniendo como principal urgencia, avanzar hacia una mejor gestión y optimización de los recursos. 

Desde el año 2022, esta administración ha considerado como fundamental responder a la concepción 

de formación integral de los niños, niñas, jóvenes y adultos de la comuna, a través de la incorporación 

de distintas prácticas educativas que fortalezcan los procesos  de enseñanza y aprendizaje, de manera 

de favorecer el desarrollo de habilidades necesarias para que nuestros educandos se puedan 

desenvolver de manera positiva y constructiva en la sociedad del conocimiento y la tecnología 

informática.  

La sociedad actual, nos exige ser parte de las decisiones, es por lo que la participación de la comunidad 

educativa en la elaboración del presente Plan de Desarrollo de Educación Municipal (PADEM) es tan 

importante para nuestra administración. El proceso participativo del presente PADEM, refleja el sentir 

de estudiantes, padres y apoderados, asistente de la educación, profesores y directivos de las distintas 

comunidades educativas. Para esto, se aplicaron dos metodologías que permitieron obtener 

información diversa y relevante para la elaboración de las propuestas para 2025. 

Esperamos ser parte de las transformaciones del futuro y contribuir a través de la educación pública y 

de las comunidades educativas, a construir una sociedad más inclusiva, participativa y democrática. 

 
 
 

JUAN ANDRÉS REINOSO CARRILLO  
                                                                                   ALCALDE     

 
 
 
 
 
 
 



 

 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ  

 

Estimados(as) Comunidades Educativas  y Colaboradores: 

 

Con gran compromiso y entusiasmo, nos dirigimos a ustedes para presentar los lineamientos 

principales del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) 2025, un instrumento clave 

que orientará las acciones y metas educativas para el próximo año en nuestra comuna. 

 

El Plan Anual de Educación es un instrumento de planificación que cuenta nuestro  sistema 

educativo, enmarcado en la Ley N°19.410 (1995) y que tiene como propósito general, profundizar 

los procesos de autonomía del sistema escolar y descentralizar las decisiones propias del quehacer 

pedagógico, de esta forma, contribuye a ser un instrumento de planificación estratégica que 

anualmente define los planes de acción de la política educacional a nivel comunal, con el fin de 

mejorar el servicio educativo. 

 

Este documento, que hoy presentamos, ha sido elaborado con la colaboración de diversos actores 

educativos, teniendo como norte mejorar la calidad de la educación, fortalecer la equidad y 

promover el desarrollo integral de todos nuestros estudiantes. En este sentido, el PADEM 2025 

aborda áreas estratégicas como: 

 

Calidad de los aprendizajes: Implementaremos nuevas estrategias pedagógicas que buscan 

potenciar el rendimiento académico, promover aprendizajes significativos y desarrollar 

competencias que preparen a nuestros estudiantes para los desafíos del siglo XXI. 

 

Inclusión y equidad: Seguiremos trabajando para reducir las brechas educativas, con especial 

énfasis en la inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales y en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Convivencia escolar y bienestar: El bienestar socioemocional de nuestra comunidad educativa es 

una prioridad. Por ello, reforzaremos las políticas de convivencia escolar y salud mental, 

promoviendo entornos de respeto, colaboración y apoyo mutuo. 

 

Fortalecimiento del vínculo familia-escuela: A través de diversas acciones, fomentaremos una 

mayor participación de las familias en el proceso educativo, reconociendo su rol fundamental en 

el desarrollo y bienestar de los estudiantes. 

 

Gestión educativa eficiente: Buscaremos optimizar los recursos disponibles, tanto humanos como  

materiales, con el fin de garantizar una gestión eficiente y orientada al logro de los objetivos 

propuestos. 

 



 

 

Cada uno de estos lineamientos se traduce en metas concretas, acciones específicas y estrategias 

de seguimiento y evaluación, cuyo propósito es asegurar el cumplimiento de los objetivos 

planteados y avanzar hacia una educación de calidad para todos los niños, niñas y jóvenes de 

nuestra comuna. 

 

Nuestro compromiso y el compromiso de la administración, es continuar impulsando estrategias 

que permitan mantener y mejorar resultados, avanzando paulatinamente en la instalación de 

prácticas y procesos que buscan asentarse de manera sistémica en nuestro Sistema Educativo, 

abordando los focos de trabajo contextualizado desde la primera infancia hasta la educación de 

adultos. Para ello es necesario trabajar de manera articulada entre autoridades comunales, líderes 

intermedios, líderes escolares, asistentes de la educación, padres y apoderados. Entre todos estos 

actores continuaremos construyenŘƻ ά¦ƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀ ȅ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀΣ ŜƴǘǊŜƎŀƴŘƻ 

ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ƳŜǊŜŎŜƴ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ [ŀ ¦ƴƛƽƴέΦ  

 

Los invitamos a ser parte activa de este proceso, trabajando juntos con el compromiso y la 

dedicación que siempre ha caracterizado a nuestra comunidad educativa. Estamos convencidos 

de que, con el esfuerzo conjunto de todos, lograremos alcanzar los desafíos que nos plantea este 

nuevo ciclo. 

 

Agradecemos, como Departamento de Educación, profundamente, el apoyo y la colaboración de 

cada uno de ustedes en la implementación de este plan y en este proceso de co-construcción y 

quedamos a su disposición para seguir escuchando a nuestras comunidades y recibir sus valiosas 

sugerencias. 
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CAPÍTULO I: ANTECEDENTES COMUNALES 

 
La comuna de La Unión, fue fundada el 13 de febrero de 1821 como Villa de San José de La Unión. Su 

nombre está tomado del accidente geográfico más saliente de la zona: la confluencia de los ríos 

Llollelhue y Radimadi, afluentes del Río Bueno. 

 

Su fundación se atribuye al ciudadano Cayetano Letelier. La ciudad fue conocida por sus cervecerías, 

curtiembre, molinos, industria láctea, minas de carbón, industria textil, entre los rubros principales. 

 

La ciudad de La Unión, capital de la Provincia del Ranco se encuentra ubicada a 40 km al norte de la 

ciudad de Osorno y a 80 km al sur de la ciudad de Valdivia, entre las coordenadas 73° 05´ de longitud 

Oeste y 40° 18´ de latitud Sur. La comuna es parte de la XIV Región de Los Ríos y con una superficie de 

2.136 km2, tiene un emplazamiento geográfico mayoritariamente de este a oeste, limita al norte con 

la comuna de Corral y Paillaco, al sur con las comunas de Osorno y Río Bueno, al este con la comuna 

de Río Bueno y Lago Ranco y al oeste con el Océano Pacífico. 

 

La presentación de los Resultados Definitivos del Censo 2017 entregados por el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE), indica que la comuna de La Unión tiene un total de 38.036 habitantes, representando 

un poco más del 0,21 % del total del país y un 9,88% de la Región de Los Ríos. En comparación con el 

Censo del año 2002 la comuna de La Unión tenía una población de 40.903 habitantes, representando 

el 0,26 % de la población nacional y un 11,1 

% de la población regional. 
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Si comparamos la estadística arrojada por el censo 2002 con los datos actualizados, se puede constatar 

un hecho sobre el cual ya se tenían antecedentes preliminares: la comuna ha experimentado un 

crecimiento demográfico negativo. De hecho, al considerar los datos arrojados por el anterior censo, 

considerado plenamente válido por el Instituto Nacional de Estadísticas, la comuna ha experimentado 

una baja cercana a los 3.000 habitantes. 

 
 

TERRITORIO AÑO 2002 AÑO 2017 

Comuna de La Unión 40.903 38.036 

Provincia del Ranco 100.716 93.969 

Región de Los Ríos 369.439 384.837 

País 15.668.271 17.574.003 
                                                 Fuente INE: Presentación Resultados Definitivos Censo 2017. 

 

La población comunal se distribuye en un territorio de 2.137 Km², lo que implica una densidad 

aproximada actual de 17,7 habitantes por km². 

 

Distribución Población Urbana y Rural 2002 Y 2017. 
 
En cuanto a la distribución de la población urbana y rural, la comuna de La Unión tenía al año 2002 un 

65% de población urbana, porcentaje muy superior al de la Provincia del Ranco, cuya población era 

mayoritariamente rural. El resultado del Censo 2017 nos arroja un 70% de población urbana comunal, 

incrementándose igualmente el porcentaje de población urbana provincial que ascendió a un 57,7%, 

cómo se puede ver en la siguiente tabla. 

 

TERRITORIO 

DISTRIBUCIÓN URBANA 
RURAL  

(% CENSO 2002) 

DISTRIBUCIÓN URBANA 
RURAL 

 (% CENSO 2017) 

URBANA RURAL URBANA RURAL 

Comuna de La Unión 65% 35% 70% 30% 

Provincia del Ranco 49% 51% 57,7% 42,3
% 

Región de Los Ríos 68% 32% 71,7% 28,3
% 

País 86% 14% 87,8% 12,2
% 

                                                                  Fuente INE: CENSO 2002 y 2° entrega CENSO 2017. 
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CAPÍTULO II: SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 
 
El sistema educativo municipal de la comuna de La Unión está compuesto por cada uno de los 

Establecimientos Educacionales, tanto en el ámbito urbano como rural, así como también los Jardines 

Infantiles  VTF que se encuentran distribuidos territorialmente. 

 

Para efectos estratégicos el DAEM tiene como elementos sustanciales de todo su funcionamiento la 

misión y visión, las cuales son: 

 

Misión 

 

Garantizar educación de calidad para todos los y las estudiantes, sin distinción de género, 

socioeconómicas, cultural o de cualquier tipo, basados en los valores y principios, que promueven la 

inclusión e integralidad, a través de la excelencia de nuestros servicios. 

 

Visión 

 

Entregar una Educación con pertinencia territorial, calidad y equitativa que permita todos los 

estudiantes, adquirir y potenciar sus capacidades, mediante propuestas metodológicas diversas que 

fortalezcan la inclusión, interculturalidad, participación y procesos de aprendizaje integral, 

contribuyendo de este modo al mejoramiento de su calidad de vida, la de sus familias y la comunidad 

en general. 

 

En total el sistema educativo municipal está compuesto por 33 establecimientos, para lo cual se ha 

elaborado una ficha de identificación de cada uno de ellos, entregando información sobre su nombre, 

logo de identificación, misión, visión y sello, lo que indica que, si bien es cierto cada uno de ellos son 

parte integrante de este sistema, pero que también el DAEM de La Unión reconoce el concepto 

territorial e identitario de cada uno, por lo tanto, los aspectos estratégicos de cada uno representa lo 

indicado por lo dispuesto por cada Director(a), Encargado(a) de Escuela y Director(a) de Jardín VTF, 

construido y actualizado de acuerdo a la realidad vigente. 
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Establecimientos Educacionales 

 

ESTABLECIMIENTOS URBANOS 
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ESTABLECIMIENTOS RURALES 
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ESTABLECIMIENTOS RURALES, UNI Y BI-DOCENTES 
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JARDINES INFANTILES JUNJI VTF 

 

 

 
 
 
 
 
 
































































































































































































































































































































